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En la Ciudad de México, a tres de noviembre de dos mil dieciséis.- Visto el expediente a�strativo al rubro citado, el :Pleno de esta C-0misión Federal. de Competencia Ecoñónüca'{"Comisión'.'); en'sesión :celebrada· ei, niisrho día, -fon furidaineiíto en' los artículos:;28; · párrafos 'décimo ·cuarto' y· vigésirtto, fiacci6i(l/ de· la.Cori'stitución ;pol_ítica de los Estados Un.idos:Mexiéanos;·i;·2, 4,- 10,12, fraccioneiI;X-yXXX, 58; 59, 61,:(>3,'64, 8�dracciórl L 87 y 90 de la Ley Federal de Competencia Econó'mica (''LFCE");1:1, s; 8·, 15,' 16;' párrafos· priniero y tercero, y 30 de las Disposiciones -Regulátorias de la Ley Fedei:ál dé f Conipete�cia.EcóiJ.ómicá · ("DRLFCE");2 1, 4, fracciqn l, y 5, fracciones I, VI, xxi y XXXIX, del Estatuto Orgánico de la Comisión F��ral �de Go�pet(?ncia.�onóµrica ("Estatuto'.'),3 .x:esolvió. de.�cuerdo � los.ant�den��s Y.con�.fderactones -.de .dereyh� que a continuadón. �e _expre_�� ··.,. ·
· L ANTECEDENTES · · • i,'.' 

Primero:El trete de'julio de dos mil dieciséis; CIBanco, S-.A: Institución de·Banca Múltiple '(anteriormente The Bank of New Y drkMellóri; S:A. Institución dé Bahca Múltiple) actuá'ndo. exélúsivamenté· en. su carácter de fiduciario del Coiit.ra:to de Fideicomiso: Irrevocabie. de. Admi.ri'istración F/0939 ·t'TetráfüJ.á" o "el 
-·. ador"); Servicios Especializados y Tecnológicos 'de.España; S.A. de C.V; ("Setesi'), 'Ycttiando por propio derecho :'(junto con Terrafina y· Sete·sá,' "los. promoveñfes") notificaron a la intención'de realizar una concentración ("escrito _de ne>tificación"), coilforµxe·a ló éstableddó éil. el artículo 90 de la LFCE. 
Segundó. Por acuerdo de tres de agosto de dos mil dieciséis; notificado petsonalrriénte JI ocho de agosto del mismó año, ·esta Coníi.Sióri. tuvo por pr�éntados el escrito de notificación- y 'I�s do.cumentós-- que. 

al 'mismo.acompañaron: Asimismo, se previno a los promo:verites para que presentaran ·la inf'ón:náciÓfi. faltante; .toda \1ez que el escrito de notificación· no reunió los requisitos- a lós q�e se refieren las·fraccfones 1,- VI, vn; IX, X y XI· del artículo 89 de la LFCE ("Acuerdo c;le Prevención"). · . . 
.

.. " 

Tercero. Mediante -escrito presentado en esta ·Comisión• ef diecinu�vé ,de agosto. de :·�os mil d_ieciseis, el repre:sentante· coinún' de los promoventes'present6 la irifonriación y dócúmenraci6ri requerida en el Aquerdo' de Prevención. . · - ' . ' . ; . ·.· · . ·· : ' . : · :· . ,· . : · · . : .· ·· · · ..
·Cuarto.De conformidad con el numeral 'Cúa:rto·del acue¡ddde vei�tidós ·de agosto de dos mil dieciséis, y encumplimiento de la fracción vn. inciso b ), del· artícul9 90 de la LFCE, esta Comisión emitió el acuerdo der�e�i9.ñ. a trámite a partir del.diecinu�ve.d� ago$to-del mismo año: �ediante-mismo,proveíclo se tuvo'porpr�enta9,o .el escrito:de �ie,c�uey� de agosto. d�. d� mjl di�iséis y do�umentos.�éxos: y por qesahogad9 enti�mp<;> y forma el Ac��rdo ·de Prevenci9n. El ac�erdo �,notificó poi;-lis� el v�inticuatro de.a_gosrn 9-e dos nv.ldieciséis. · · ·· · : . · · ·

/ . . ' � 1 Publicada en el Diari� ,Ofici� de la Fed�raci�� �"DOF'; eÍ vein¡;� de mayo d� d<?� mil c�orc�'. 

. .·.. · : ·. . . . . . . 
'Publicadas en el DOF,el diez de noviembre de dos mil catorce y su modificación publicada en el mismo medio oficial el e· co de \ febrero de dos mil dieciséis. . blicado en el DOF el. ocho de juliG de dos mil catorce. . . 
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